
ALCALDÍA  DE
SANT¡AG®  DE CAH
SECRETAR¡~A  DE  EDuCAC¡ÓN

4143.0.13. jfl±

Santiago de Cali, LL de febrero de 2016

Señor (a):
Representante legal
lNSTITUTO  NACIONAL DE APRENDIZAJE  INSA
AVENIDA I  NORTE # 3N  -27
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUC'ÓN   NO
4143.0.21.1969  ABRILO7  DE  2014

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ariícu'o  69  de  la  ley  1437  de  2011  y teniendo  en  cuenta
que   han   pasado   cinco   (5)   días   contados   a   partir   del   envío   de   la   c¡tación,   oficio   NO   687
NOVIEMBRE   O9   DE   2015  y  a   la  fecha  aún   no   ha   sido   posible   real¡zar  la   correspondiente
notificación del acto administrat¡vo referido, este despacho procede a publ¡car la NOTIFICAClóN
POR AVISO de la  Resolución  No.4143.0.21.1969  ABRIL O7 DE 2014,  expedida por la Secretaría
de  Educación  de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrat¡vo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que  fue  surtida  la  notificación,  ante  eI  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del  Centro Administrativo MunicipaI  CAM  ubicado en  la Aven¡da 2  norte #10 -70.

El  presente aviso se publ¡ca con copia  íntegra del acto administrativo,  por el término de cinco (5)
días,  advirtiendo al interesado que la not¡ficación se considerará surt¡da al finalizar el día siguiente
al  ret¡ro del  mismo.

Sefija  Febr¬Ío    ¿5        de2016.  Sedesfija    ~ffihv+_no  ii   de2016,

Atentamente,

:#4Nflgff#í
Centro Admin¡strat¡vo  Municipal  CAM  Torre Alcaldía  Piso OS

Teléfono: 6441200   Fax 6441200
www.cali.gov.co.



ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARíA  DE  EDUCAC'ÓN

RES?tENdOe4#iffldZáZ)
"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE CANCELA L  RECONOCIMIENTO OFICIAL  DE  ESTUDIOS  PARA

LA PRESTAClÓN  DEL SERVICIO  FORMAL  DEL ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO  INSTITUTO
NACIONAL  DE APRENDIZAJE  INSA"

EL     SECRETARIO     DE     EDUCAClÓN     DEL     MUNICIPIO     DE     SANTIAGO     DE     CALl     en
ejercic¡o  de    sus    facultades    legales,  y  en  especial  las  conferidas  por  las  Leyes  115  de  1994,
715  de  2001,  el  Decreto  3433  de  2008,   Resolución  11007  de  1990,  Decre{o  Municipal  O559  de
2002,  Decreto O228 de 2008 y,                                                                                                                  .

CONSIDERANDO:

Que   la   Resoluc¡ón   2749   de   2002   del   M¡nisterio   de   Educación   Nacional   certif¡có   al   Municipio
Santiago de Cal¡ con facultades  para asumir la organización y administración del servicio educativo
en su jurisdicción;

Que   el   Ariiculo   138   de   la   Ley   115   de   1994   determina   la   naturaleza   y   condiciones   de   los
establecimientos educativos.

Que  mediante  Resolución  No.1954  del   11   de  septiembre  de  2003  la  Secretaría  de  Educación
Municipal   de   Santiago   de   Cali   otorgó   reconocimiento   oficial   de   estudios   al   establecimiento
educativo denominado  lnst¡tuto  Nacional  de Aprendizaje  INSA ub¡cado  en  el  Munic¡p¡o de  Santiago
de  Cali,  en  la Aven¡da  l   Norte     No.  3N-27  Barrio  Centenar¡o  de  la  comuna  l,  para  los  niveles  de
básica   secundaria   y   media   técnica  jornada   diurna   calendario   B,   de   propiedad   de   Dagoberto
Hernandez Bedoya con cédula de ciudadanía No.14.950..464,  bajo la dirección de  Rodolfo Rincón.

Que   mediante   acta   del   20   de   abril   de   2014   Ia   representante   del   establecimiento   educativo
lNSTITUTO   NACIONAL  DE  APREÑDIZAJE   INSA  señora  Alexandra  -Hernández,   manifestó  a  la
Secretaría   de   Educac¡Ón   Municipal   que   el   establecimiento   educativo   no   presta   el   servicio   en
educación  no formal  hoy educación para el trabajo y-desarrollo humano desde el año 2004.

Que el  parágrafo  del  ariícu'o  g del  Deóreto  3433 de  2008 establece:  ÍÍParágrafo.  E/ parí,|cu/ar esfá
óiI¡g-a`dro-á--iani¿;m-a-r áé-iá-decisión  de  cierre  del  establécimiento  a  la  comJnidad  educatiye y  a. .Ia
Secretaría de  Educación en cuya jurisdicción opere,  con  no menos de seis meses de anticipación.
En  este  caso,  el  establecimiento  entregará  a  la  Secretaría  de  Educación  de  la  respectiva  entidad
terr¡tor¡al   los  registros  de   evaluación   y  promoción   de   los  estudiantes,`  con  el  fin   de  que   esta
disponga de la expedic¡ón de los certificados peÍÍinentes."

Que en viriud de lo anterior,
RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:   Cancelar   la   Resoluc¡ón   No.1954   deI   11    de   septiembre   de   2003   la
Secretaría de  Educación  Municipal  de  Santiago  de  Cali  otorgó  reconocim¡ento  oficial  de estudios al
establecimiento   educativo   denominado   lnstituto   Nacional   de   Aprendizaje   lNSA   ubicado   en   el
Munic¡pio  de  Santiago  de  Cali,  en  la Avenida  l  Norte    No.  3N-27/Barrio  Centenario  de  la  comuna
l ,  para los  n¡veles de básica secundaria y media técnica jornada diurna calendario B,  de propiedad
de  Dagoberto  Hernandez  Bedoya  con  cédula  de  ciudadanía  No.  14.950.464,  bajo  la  dirección  de
Rodolfo  R'incón.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  ARCHIVOS.  Conforme  a  lo  establecido  en  el  parágrafo  del  artículo  g  del  h
Decreto  3433  de  2008  el  establec¡miento  entregará  a  la  Secretaría  de  Educación  Municipal  los
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reg¡stros  de  evaluación  y  promoción  de  los  estudiantes,  con  el  fin  de  que  esta  disponga  de  la
información para la expedición de los certificados pertinentes.

ARTÍCULO TERCERO:  Para  los f¡nes  pertinentes,  remítase cop¡a del  presente Acto Administrativo
a la  Coordinac¡ón del  Equipo de la Zona  Educativa Norte.

ARTICULO CUARTO:  Conforme con  lo establecido en el  artículo 74 de la ley  1437 de 2011,  contra
el  presente  acto  procederá  el  recurso  de  reposición  que  deberá  interponerse  por  escrito  en  la
dil¡gencia   de   notificac¡ón   personal,   o   dentro   de   los   diez   (10)   días   siguientes   a   ella,   o   a   la
notificac¡ón   por  av¡so,   de  acuerdo  a   lo  establecido  en  el   artículo  76  de   la   misma  ley,   ante  el
Secretario de  Educación  Municipal.

COMUNIQUESE,  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali,  a los

EDGAR
Secret
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z,  Grupo Jurídico  'nspecc¡ón y Vjgilancia


